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en derecho estime convenientes, advirtiéndosele que
de no hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 3 de julio de 2003.—La Instructora, Ánge-
les Rodríguez.—37.000.

Edicto de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera sobre notificación de
expediente sancionador por supuesta infrac-
ción leve de la Ley 40/1979, sobre Control
de Cambios.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expe-
diente sancionador:

Expediente: 9/2002. Interesado: Bajahay Suma-
reh. Fecha Resolución: 22 de mayo de 2002.

Desconociéndose el último domicilio del intere-
sado, por la presente se notifica que puede retirar
la citada Resolución, en el despacho de la Instructora
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
Paseo del Prado, 6, 2.o, Madrid), dentro de los diez
días hábiles siguientes a la publicación de este Edic-
to. Transcurrido dicho plazo, esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, será inmediatamente
ejecutiva, de conformidad con el artículo 10 del
Real Decreto 1392/1993, de 4 de Agosto. Pudién-
dose interponer contra ella Recurso Contencio-
so-Administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses, o recurso
de reposición ante esta Dirección General en el
plazo de un mes.

Madrid, 15 de julio de 2003.—La Instructora, Son-
soles Pareja.—&37.001.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de información pública
sobre la tramitación del procedimiento de
revocación de la licencia individual de tipo
A1, cuya titularidad ostenta la entidad Supra-
net Empresarial, S.L, por incumplimiento de
una condición esencil de la misma.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
el marco de la tramitación del procedimiento admi-
nistrativo número RO 2003/1135, se somete a Infor-
mación Pública la tramitación del procedimiento,
abierto de oficio, de revocación de la Licencia Indi-
vidual de tipo A1, habilitante para prestar el servicio
telefónico fijo disponible al público, mediante la
utilización de un conjunto de medios de conmu-
tación y transmisión, cuya titularidad ostenta la enti-
dad «Supranet Empresarial, S.L», por incumplimien-
to de una condición esencial de la misma.

El presente Anuncio se publica para que todas
aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas por dicha revocación y que consideren
que sus derechos o intereses puedan verse afectados
por la Resolución que emita en su día, puedan tener
acceso al expediente y formular alegaciones al res-
pecto en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El expediente puede consultarse y examinarse en
la sede de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, sita en la calle Alcalá número 37,
de Madrid.

Madrid, 30 de julio de 2003.—Por Delegación del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones (Resolución de 18.12.1997; BOE
de 29.01.1998). El Secretario del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
Jaime Velázquez Vioque.—37.722.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución de la «Delegació Territorial del
Govern a Tarragona, Subdirecció General
d’Industria, Comerç i Turisme» de la Gene-
ralitat de Catalunya, sobre la publicación
de un anuncio sobre la autorización admi-
nistrativa y aprobación de proyecto del par-
que eólico Los Segalassos.

Anuncio de información pública sobre la insta-
lación de producción eléctrica en régimen especial
del parque eólico Los Segalassos, en los términos
municipales de Vilanova de Prades, Cornudella del
Montsant y Prades.

Se somete al trámite de información pública la
petición de la autorización administrativa, la apro-
bación del proyecto y el estudio de evaluación de
impacto ambiental de la instalación de generación,
transformación y transporte de energía eléctrica ori-
ginada en la instalación de producción eléctrica que
se detalla a continuación. Esta información pública
también tiene efectos en el procedimiento de licencia
ambiental.

La legislación aplicable a estas instalaciones es,
básicamente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del sector eléctrico; Real decreto
2818/98, de 23 de diciembre, sobre instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía reno-
vables, residuos y cogeneración; Real decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, sobre procedimien-
tos de autorización de las instalaciones de produc-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica;
Decreto 174/2002, de 11 de junio, regulador de
la implantación de la energía eólica en Cataluña;
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención
integral de la administración ambiental; Decreto
136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el Regla-
mento de la Ley 3/1998; Decreto 114/1998, de
7 de abril, de evaluación de impacto ambiental, y
Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del
Real decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental.

Peticionario: Catalana de Energías Renovables,
S.L., con domicilio social en la avd. Marià Fortuny,
83, 4.o, de Reus, provincia de Tarragona.

Finalidad: producción de electricidad, aprove-
chando la energía eólica bajo el régimen especial
de producción de eléctrica.

Características principales:

Potencia total: 27 MW.
Aerogeneradores: 18 unidades de 1.500 kW cada

uno, formados por torres tubulares de hasta 85 m
de altura y 3 palas de 77 m de diámetro, incluyendo:

Alternador que genera a 690 V.
Transformador elevador 0,69/20 kV de 1.500

kVA.
Líneas internas de interconexión a 20 kV enterra-

das y formadas por cables de aluminio tipo RHZ1
Al 12/20 kV, según las potencias máximas que se
prevén transportar.

Subestación transformadora propia del parque,
denominada Segalassos, con un transformador de
20/110 kV de 27MVA en la intemperie, protec-
ciones y equipos de contaje alojados en un edificio
de control y mando.

Interconexión con la compañía Fecsa-Endesa, SA,
en la línea Reus-Seròs, a 110 kV. La línea de eva-
cuación no forma parte de este proyecto y se auto-
rizará independientemente.

Ubicación del parque eólico: Término municipal
de Vilanova de Prades (Conca de Barberà), Cor-
nudella de Montsant (Priorat) y Prades (Baix
Camp), concretamente en los parajes llamados: Los
Segalossos, Puig Ventós y La Castellona, a unas
alturas comprendidas entre los 830-950 m sobre
el nivel del mar.

Presupuesto, incluyendo las partidas de obra civil,
aerogeneradores, instalaciones eléctricas y subesta-
ción: 28.211.048,64 euros.

La descripción, especificaciones y justificación de
los elementos que integran el parque están recogidas
en el proyecto básico realizado por el ingeniero
industrial Emili Ribes i Alcover, colegiado núm.
10.327 y visado por el Colegio de Ingenieros Indus-
triales de Tarragona con el núm. 47.791, en fecha
8 de enero de 2003.

El proyecto de generación eléctrica y estudio de
impacto ambiental está a disposición del público
para conocimiento general y para que todas las per-
sonas o entidades que se consideren afectadas pue-
dan examinarlo en las oficinas de la Subdirección
General de Industria, Comercio y Turismo, C. Pom-
peu Fabra, 1, de Tarragona, y presentar, por tri-
plicado, las alegaciones que crean oportunas en un
plazo de 20 días a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Reus, 20 de mayo de 2003.—Jaume Femenia i
Signes, Subdirector General de Industria, Comercio
y Turismo en Tarragona.—36.904.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Resolución de la Agencia Regional de Recau-
dación por la que se anuncia la enajenación
en subasta pública de bienes contra Pro-
mociones y Edificaciones Alonso Vera, S. A.,
con C.I.F. A-30211916.

D.a Encarna Manzanares Lacárcel, Recaudadora
Adjunta de la Agencia Regional de Recaudación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Hago saber: Que en el expediente de apremio
que se sigue en el Servicio de Recaudación contra
Promociones y Edificaciones Alonso Vera, S. A.,
con C.I.F. A-30211916, por la Jefa de Servicio de
Recaudación en vía ejecutiva, P. S. Resolución de
2 de enero de 2002 de la Directora de la Agencia
Regional de Recaudación, se ha acordado la ena-
jenación en subasta pública de los siguientes bienes:

Lote único: Urbana.—Trozo de terreno o solar para
edificar con una superficie de 6.229,65 m2, ubicado
en la Diputación del Campo, término de Águilas,
en forma irregular, que linda: Norte, terrenos de Pro-
mociones Las Majadas, S. L.; sur, calle Solidaridad;
este, prolongación calle Prosperidad, y oeste, más
terrenos de Promociones Las Majadas, S. L.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas,
tomo 2.055, libro 362, folio 178 vuelto, alta 1, finca
número 38211.0.

Valor de tasación: 1.521.335,00.
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta: 1.521.335,00.
Tramos a los que se ajustarán las ofertas:

30.420,00.

La subasta tendrá lugar el día 18 de septiembre
de 2003, a las diez horas, en el Salón de Actos
de la Consejería de Hacienda, sita en Avenida
Teniente Flomesta, s/n., de esta capital, y se ajustará
a las siguientes condiciones:

1. Podrán tomar parte como licitadores todas
las personas que tengan capacidad de obrar con
arreglo a derecho, no tengan impedimento o res-
tricción legal, y se identifiquen por medio del docu-
mento nacional de identidad o pasaporte y con docu-
mento que justifique, en su caso, la representación
que ostenten.

2. Todo licitador habrá de constituir ante la
mesa de subasta depósito de al menos el 20 por
ciento del tipo de subasta. Depósito que perderá
y se ingresará en firme en el Tesoro si, resultando
adjudicatario de los bienes no completase el pago
del precio del remate, en el acto o dentro de los
cinco días siguientes, y sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirá por los mayores perjuicios


